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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-2339] [10L/5300-2340] [10L/5300-2341] [10L/5300-2342] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 23 de diciembre. de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 
 
 
[10L/5300-2342] 
 
LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN ANUAL QUE TIENEN LOS DIRECTORES DE LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN EN EL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE CANTABRIA, HOY ICAP, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

"El límite de indemnización anual que tienen los directores de los cursos que se imparten en el Centro de Estudios 
de la Administración de Cantabria, hoy ICAP, para recibir por los mismos, es el previsto en el Decreto 36/2011, de 5 de 
mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón del servicio, esto es, en ningún caso se podrá percibir por el 
conjunto de las asistencias, durante cada año natural, una cantidad superior al 25 por 100 de las retribuciones anuales, 
excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan al colaborador por el puesto de trabajo 
principal." 
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